
  

  

  

Baba, ) 1 FEB 2019 

Señor. 
JULIO FERMIN NARANJO ALARCON 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que en el contrato constitutivo . 
-de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS ISLA BEJUCAL CITY COM 
CITYTAXICOM S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a usted 
para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el 
período de CINCO ANOS, con las atribuciones, deberes y derechos que les 
confiere la Ley, encontrándose entre otras ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco 
legal estatutario. 

El estatuto social vigente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS ISLA 
BEJUCAL CITY COM CITYTAXICOM S.A. Consta en la escritura pública que 

autorizo la notaria Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil elg 1 FEA 0019 

Atentamente, ( 

Ang A Ula e 

ANGEL  aLERIANO VERA BAJAÑA 
C.!. 1203092109 
ACCIONISTA FUNDADOR 

Conste que en esta fecha “acepto el cargo de GERENTE GENERAL 
conferido a mi favor de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS ISLA 
BEJUCAL CITY COM CITYTAXICOM S.A, 

lost p0oro ra Y 
JULIO FERMIN NARANJO ALARCON 

C.!. 0909489007 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
1p.baba. los.z5O gmail.com 

SQRIERNO AUTÓNOMO Telf. 2-919202 ext-5010 

BABA 

a 

CERTIFICO.- QUE SE HA PROCEDIDO A INSCRIBIR EL NOMBRAMIENTO DE   GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS ISLA 

BEJUCAL CITY COM CITYTAXICOM S.A, DIGNIDAD RECAIDA EN EL SEÑOR: 

| JULIO FERMIN NARANJO ALARCON, MEDIANTE CONTRATO CONSTITUTIVO, 

DE FECHA 01 DE FEBRERO DEL 2019; POR EL PERIODO DE CINCO AÑOS, 

BAJO EL NUMERO (04) (CUATRO) DEL REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS Y 

ANOTADO EN EL LIBRO DEL REPERTORIO MERCANTIL, BAJO EL NUMERO (07) 

(SIETE).- BABA, 12 DE FEBRERO DEL 2019.- LO CERTIFICO.- EL     REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD. 

  

 


